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tecaria, a instancia de «Banco Exterior de España,
Sociedad Anónima», contra doña María Jesús, doña
Carmen y doña Susana Cabeza Hernández, y don
Diego Escobar Raya, en reclamación de crédito
hipotecario, en el que por resolución de esta fecha
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 27 de marzo de 1998, a las trece horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar previamente en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
caya, Sociedad Anónima» número 2989, una can-
tidad igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor
de los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 27 de abril de 1998, a las
trece horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 27 de mayo
de 1998, a las trece horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en las fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número 10. Apartamento número 4, situado en
el nivel B del edificio 1, denominado «Las Rosas»
del complejo residencial hotelero «Soleuropa Playa»,
al partido de Las Chapas, Coto de los Dolores,
con una superficie total de 87 metros 70 decímetros
cuadrados de los que 37 metros corresponden a
superficie cerrada. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad número 1 de Marbella al tomo 1.122, libro
75, folio 202, finca número 5.069, inscripción pri-
mera.

Número 69. Apartamento número 1, situado al
mismo nivel y complejo del anterior, edificio 3,
denominado «Los Jazmines». Tiene una superficie
total de 88 metros 95 decímetros cuadrados. Inscrita
al mismo Registro, tomo 1.123, libro 76, folio 95,
finca número 5.128, inscripción primera.

Tipos de subasta: 8.802.061 pesetas y 8.869.120
pesetas, respectivamente.

Dado en Marbella a 17 de diciembre de 1997.—La
Magistrada-Juez, María Luisa de la Hera Ruiz-Ber-
dejo.—El Secretario.—8.127.$

MEDIO CUDEYO

Edicto

Doña María Elena Mercado Espinosa, Juez del Juz-
gado de Primera Instancia e Instrucción número 1
de Medio Cudeyo y su partido,

Hace saber: Que en este Juzgado, y con el número
178/1997, se siguen autos de procedimiento judicial
sumario del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, a
instancias de Caja de Ahorros de Santander y Can-
tabria, representada por el Procurador señor Marino
Alejo, contra doña Rosario Martínez Aranzana,
doña María Martínez López y otras, en cuyos autos
y por resolución del día de la fecha, se ha acordado
la venta, en pública subasta, por primera, segunda
y tercera vez consecutivas, de los bienes hipotecados
que se reseñarán habiéndose señalado para la cele-
bración de la primera subasta el día 6 de abril de
1998, a las diez horas; para la segunda, el día 4
de mayo de 1998, a las diez horas y para la tercera
el día 1 de junio de 1998, a las diez horas, las
que se celebrarán en la Sala de Audiencias de este
Juzgado, con las prevenciones siguientes:

Primera.—Para la primera subasta no se admitirán
posturas que no cubran la totalidad del tipo, que
será el mencionado en la escritura de constitución
de la hipoteca. En la segunda subasta el tipo será
del 75 por 100 de la primera, no admitiéndose pos-
turas que no lo cubran; la tercera subasta se celebrará
sin sujeción a tipo.

Segunda.—Los licitadores, a excepción del acree-
dor ejecutante, para tomar parte en la subasta debe-
rán consignar el 20 por 100 como mínimo de las
cantidades tipo de cada subasta, sin cuyo requisito
no serán admitidos, consignación que se efectuará
en la cuenta provisional de este Juzgado, Banco
Bilbao Vizcaya, número 384600018, haciéndose
constar, necesariamente, en el ingreso el número
y el año del procedimiento, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar en calidad de ceder
el remate a un tercero.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, depositando el importe
de la consignación del 20 por 100 de igual forma
que la prevenida en la condición segunda de este
edicto, presentando el resguardo y el pliego cerrado
en la Secretaría del Juzgado.

Quinta.—Los autos y las certificaciones del Regis-
tro, a que se refiere la regla 4.a , estarán de mani-
fiesto en la Secretaría de este Juzgado, donde podrán
ser examinados por todos aquellos que quieran par-
ticipar en las subastas, previniéndoles que deberán
conformarse con ellos, y que no tendrán derecho
a ningún otro.

Sexta.—Que las cargas anteriores y preferentes al
crédito del actor continuarán subsistentes y sin can-
celar, sin destinarse a su extinción el precio de rema-
te, entendiéndose que el rematante los acepta y que-
da subrogado en las responsabilidades y obligaciones
que de los mismos se deriven.

Séptima.—El presente edicto sirve de notificación
a los deudores de los señalamientos de las subastas,
sus condiciones, tipo y lugar, cumpliendo así con
lo dispuesto en la regla 7.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria, caso de que la notificación inten-
tada personalmente resultare negativa.

Octava.—Caso de que por fuerza mayor o causa
ajena al Juzgado no pudiera celebrarse cualquiera
de las subastas en los días y horas señalados, se
entenderá que se celebrará al siguiente día hábil,
exceptuando los sábados, y a la misma hora.

Bien objeto de subasta

Urbana, en el pueblo de Santiago de Heras y
sitio de La Iglesia, término municipal de Medio
Cudeyo, una casa-habitación de planta baja y piso,
con una superficie de 24 metros cuadrados y un
corral de 42 metros cuadrados. Linda el conjunto:

Norte y oeste, don Isidoro Cagigas; sur, casa Con-
cejo, y este, corral.

Inscripción: Registro de la Propiedad de Santoña,
libro 136, tomo 1.335, folio 55, finca 20.892, ins-
cripción segunda.

Tipo 6.204.000 pesetas.

Dado en Medio Cudeyo a 26 de enero de
1998.—La Juez, María Elena Mercado Espinosa.—La
Secretaria.—8.013.$

MOLINA DE SEGURA

Edicto

Doña Ana Caballero Corredor, Juez en provisión
temporal del Juzgado de Primera Instancia e Ins-
trucción número 1 de Molina de Segura,

Por medio del presente hace saber: Que por reso-
lución de fecha 16 de enero de 1998, dictada en
autos de procedimiento judicial sumario del artícu-
lo 131 de la Ley Hipotecaria, seguidos en este Juz-
gado bajo el número 75/1997-C, a instancias de
«Bilbao, Compañía Anónima de Seguros y Rease-
guros», representado por el Procurador señor Fer-
nández Herrera, contra doña Elena Torrano López,
sobre reclamación de un crédito hipotecario; se ha
acordado sacar a la venta en pública subasta, por
primera, segunda y tercera vez, en su caso, y término
de veinte días, la finca, garantía del crédito hipo-
tecario, que más adelante se describe, bajo las con-
diciones que igualmente se especifican; señalándose
para que tenga lugar la primera, el día 23 de marzo
de 1998; la segunda, el día 20 de abril de 1998,
y la tercera, el día 18 de mayo de 1998, todas
ellas, a las once horas de las indicadas fechas, en
la Sala de Audiencias de este Juzgado, sito en la
avenida de Madrid, número 70, primera planta, de
esta ciudad.

Condiciones que regirán la celebración de las refe-
ridas subastas:

Primera.—El tipo de la primera subasta, será el
que figura al pie de la descripción de la finca objeto
de subasta, pactado a tal efecto en la escritura de
constitución de la hipoteca. El tipo para la segunda
subasta será el 75 por 100 del que sirvió para la
primera. La tercera subasta será sin sujeción a tipo,
no admitiéndose posturas que no cubran dichos
tipos.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, los lici-
tadores deberán consignar en la cuenta de depósitos
y consignaciones de este Juzgado, el 20 por 100
del tipo, como mínimo, sin cuyo requisito no serán
admitidos. Para la tercera, deberá consignarse el
20 por 100 del tipo que sirvió para la segunda
subasta.

Tercera.—Desde el anuncio de la subasta, hasta
su celebración, podrán hacerse posturas por escrito,
en pliego cerrado, presentándolo ante este Juzgado,
juntamente con el resguardo de depósito a que se
refiere la condición anterior, en cuyo escrito se hará
constar que el peticionario acepta las obligaciones
consignadas en la regla 8.a del artículo 131 de la
Ley Hipotecaria.

Cuarta.—Los autos y la certificación del Registro
de la Propiedad, a que se refiere la regla 4.a del
artículo 131 de la Ley Hipotecaria, se encuentran
de manifiesto en la Secretaría de este Juzgado,
pudiendo ser examinados por los licitadores, los
cuales aceptan como bastante la titulación de la
finca.

Quinta.—Las cargas o gravámenes anteriores y los
preferentes, al crédito del actor, quedarán subsis-
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Sexta.—El remate podrá hacerse a calidad de ceder
a un tercero.

Séptima.—El presente edicto servirá de notifica-
ción en forma a los demandados, a quienes no se


